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»mos sido de parecer ..... No nos sorprende que hubiera grandes 
•dificultades para convencerá un notario de falsedad por la de
»claracion de dos testigos instrumentales ..... Pero en el dia, no 
•hay que hacer distincion alguna entre las pruebas admisibles en 
»materia de falsedad y las que sirven para consignar los otros de
><litos. Los testigos que pueden ser presentados para probar el crí
,men de falsedad, no son en su consecuencia tachables sino en los 
><casos previstos y especificados por la ley., 

Sin embargo, ha habido tribunales que han reproducido la pro
bibicion del derecho antiguo. El tribunal de Riom especialmente, 
ha declarado el i9 de marzo de 1819 sospechosa la deposicion de 
los testigos instrumentales, como atestiguando su propia torpeza. 
La sentencia precitada del tribunal de Poitiers (núm. 636), reprue
ba igualmente el escandalo judicial de las denegaciones directas 
dadas á su propia firma por los testigos instrumentales. No obstan
te, en el dia, habiéndose reconocido la ese! usion absoluta de esto• 
testigos como sobrado arbitraria , se sostiene, segun la doctrina de 
d'Aguesseau, conforme á los principios sobre la confesion, en el 
antiguo derecho (núm. 566), qu.e no basta su declaracion por sí 
sola, para hacer prueba, como ha juzgado el tribunal de Grenoble, 
el 15 de junio de !852. Pero el tribunal de casacion, que ha hecho 
prevalecer siempre los principios racionales en cuanto á la admision 
de la prueba testimonial(!), no ha admitido, ni la esclusion abso
luta de los testigos instrumentales, ni el sistema subsidiario, que 
nové en la declaracion mas que una especie de semi-prueba. Este 
trib~nal ha sentado como ·principio (12 de marzo de !838 y 12 de 
noviembre de :1856), que no podrían articularse tachas, fundándose 
en recuerdos del antiguo derecho. Por último, ha decidido formal
mente que, «la facultad de admitir á los testigos instrumentales 
»una vez reconocida por los jueces, solo á. ellos pertenece apreciar 

(1) La doctrina que escluye á los testigos instrumentales, se refiere 
!oumamente á la que hemos combatido igualmente (núm. 636) con el tri• 
~unal de cas_ac100, y segun Ja cual, se prohibiria acreditar una falsedad 
mte\ectual, srn probar la imposibilidad absoluta de la verdad de las eoun
c1ac1o_nes del acta. Asl vemos al mismo Kockaert, que proresa esta última 
doc~rrna, esforzarse por hacer revivir la antigua tésis de Ja torpeza de 108 
testigos que deponen contra su.propia firma (V. Merlín, Repert., v.• Moye•• 
de fauro). La misma referencia se encuentra en los considerandos de la 
sentencia del tribunal de Poitiers del 27 de noviembre de 1850 que eia-
gera las prerogativas de la autenticidad. ' 
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•la trascendencia y el resultado de su declaracion, de rnane,a que 
~puedan declarar la nulidad por esta declaracion única y sin el 
,auxilio de otro elemento de prueba., 

Vemos igualmente la jurisprudencia inglesa, despues de haberse 
fundado largo tiempo en este pretendido principio del derecho ro
mano, que el testigo debe ser desechado, como alegando su propia 
torpeza, volver, en de6niliva, á esta regla de buen sentido, que se 
debe apreciar el testimonio del testigo instrumenlal, y no escluirlo 
ti priori. El mismo movimiento doctrinal ha tenido lugar en !.os Es
tados-Unidos, salvo una hipótesis, á saber, la de que el firmante de 
un efecto comercial, seria llamado á deponer contra la verdad de 
este efecto, con detrimento de un portador de buena fé; la opinion 
q.ue lo declara no admisible, ha prevalecido en América. por mo
tivos de utilidad práctica (M. Greenleaf, tom. I, pág. 504 y sigs.). 
. Para ser consecuente en la doctrina que ha prevalecido, es pre-

ciso dar un paso mas, y admitir el testimonio del notarío, aun 
o_uando alegue su propia torpeza. Compréndese bien, que en otro 
\Jempo, deb,a ser rechaza.do el notario con mas razon. Si non audí
tur perfre voleris, decia el presidente Favre, multo minus audie
lur.quHd ~gil ut et i~se et ali11s pereat. Esto no era mas que la 
ª.p!Jcac1on a la materia de falsedad de las dudas suscitarlas en otro 
tiempo sobre la ruerza probatoria de la confesion (1), dudas que nos 
:•n parecido !n~dmisibles en el derecho moderno (núm, 566). Pue-

e, pues, remb1rse contra el J!Cta la declaracion del notario mismo 
cuan.d? parece sincera. El tribunal de Burdeos, ba rechazado el 3 
de d1memhre de plano el testimonio del notario mismo en favor del 
acta, por razon del interés que tiene el oficial redactor en sostener 
su validez. Pero admiiir como causa de tacha un interés indirecto, 
aunque grave,_ es con_sagrar el sistema de las tachas ilimitadas, que 
hemos.combatido (num. 281). Las esclusiones d priori no son á 
propósito para el descubrimiento de la verdad. Por lo demh, puede 
acontecer, respecto del notario, como de los testigos, que haya una 
mala redacc1on sm dolo. Conviene consultar respecto á esto, la sen
ten~1a denegatoria de 26 de j uoio de 18M, dada á consecuencia de 
un mforme de M. Hardouin, en que se 6jao claramente los prin-
c1p10s. · 

(1) Háse conservado en la Luisiana la antigua doctrina francesa sobre 
esLe punto. 
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646. El curso de la informaoion en materia de falsedad, se rige 
por los mismos principios que en las demás materias. Sin embargo, 
debiendo los testigos declarar aquí sobre las piezas que se pretende 
ser falsas, conviene que las tengan á la vista. Deben, pues, pre
sentársele, lo cual consigna el juez comisario haciendo rubricar 
las piezas por los testigos, ó bien, si no quieren ó no pueden ha
cerlo, mencionando esta circunstancia. Procederá lo mismo, ya 
respecto de las piezas que sirven para el cotejo, cuando se juzga 
conveniente presentarlas á los testigos, ya respecto de aquellas 
que hubieran producido los testigos mismos. (C. de proe., artícu
lo 234 y 235.) 

647. Finalmente, la falsedad se puede probar por medio del juicio 
de peritos. Mas el juicio pericial se aplica sobre todo á las escrituras 
privadas, siendo á propósito de estas escrituras en lo que la cien
cia de los peritos ha dado lagar á vivas criticas. As!, pues, nues
tras esplanaciones sobre este punto se referirán especialmente al 
cotejo de las escrituras, cuya marcha sobre este respecto, es casi 
idéntica á la del procedimiento de falsedad. La única disposicion 
importante que sea especial á la falsedad, es la que quiere que los 
peritos seaa siempre nombrados de oficio (ióid., art. 231). El die
táaren que deben emitir puede tener tan graves consecuencias, 
1¡11e convenía atribuir á solo el tribunal la facultad de consignarlo. 

Por derecho español, se practica la prueba de la falsedad de un iostru · 
mento por los mismos medios que indica M. BonnierJ en el núm. 637 y 
demás que son adaplables á 1,, cjrcunstaocias ea que consiste la falsedad. 

Cuando esta afecta á la autenticidad del documento, se prdcede á su 
cotejo ó comproba-cion con otro~ i_n~ub~tados .P~r medio de peritos, segun 
dice el att. 287 de la ley de Eo¡mcmm1eolo c1V1l, los cuales procederán en 
)a forma prevenida en los arts. 303 y siguientes de la misma. Dicho coteJO 
debe hacerse con la mayor e.sérupulosidad y cuidado. Segun el art. 290 de 
la ley de Enjuiciamiento, el coté¡o lo hará el juez por sí mis"!o despues de 
oirá los peritos revi~ores, y no ~en~rá que snJeta~se á su d1ctámen. R~• 
quiere la ley que el ¡uez baga _por s, la comprobac,on desterrando l,a anti· 
gua práctica de cometer ~st~ d1hgenc1~ á ,ios escnb~no_s? porque deb~endo el 
juez formal' segun su cr1ter10 la aprec1ac1on de la s1m1htud de las tirmas ó 
letras de ambos documentos, para desechar ó admitir el dictámen de peri· 
tos, no puede encomendará o~ro el exámen 6 comp_robacion d~ aquellas. 
Dispone lambien la ley que el Juez no tenga que su¡etarse al d1ctámeo de 
peritos, pues si bien este servirá como un parece! de personas facultativas 
para ilustrar su entendimi~nto, y guiarle en ~I juicio, que ha de for_maz: en 
vista de los documentos mismos, no debe por eso SUJetar su conc1enc1a Y 
,u criterio al referido diclámen, por lo falible que suele será veces. Igual 

111000 DE REDARGÜID OE FALSEDAD. 21 j 
disposioion se babia adoptado en las leyes de Partida. La ley 118, tít. 18, 
Partida 3.ª, alegaba para ello las siguientes razones: que non puede 
orne escribir todavia de una manera; ca á las vega das faceo desemejar las 
letras los variamientos de los tiempos en que son fechas, 6 el mudamiento de 
la tinte ó de la péñola; é otrosi se podría dosemejar la forma de la letra 
por enfermedad ó por vejez del escribano; ca de otra manera escribe uno 
cuando es maneebo e sano, e de otra cuando es viejo e enfermo.,, Si á es
tas razones se ale~a la facilidad con que se falsifican y fi~ge~ 1,toda clase 
de tintas, letras y firmas, y aun sello!, se comprenderá la Justr~ia con que 
la eueva Jey ha sancionado la disposicion referida. Por eso decia Febrero, 
haciéndose cargo de di.cha ley, qu~ aunque los peritos con.cuerden en una 
misma cosa, puede el Juez determinar s1 merece 6 no crédito la letra1 por· 
que la ley no le sujeta ni le übliga precisamente á estar pür lo que pro• 
duz.ca la mera comparacioo 6 cotejo, sin otros artminículos verdaderos ó 
dos testigos fidedignos que juren habérselo visto fir:m,a~, por no.ser prue
ba plena, sino á lo mas semi -plena. Además, el JUICIO d~ peritos, como 
fundado en un mero parecer ó concepto, no hace _fé coooluyente sino de 
credulidad y verosimilitud, y hay notable diferencia entre parecer y ser; 
por consiguiente, le podrá estimar 6 desprecia-r segun conceptúe. mas 
conforme y verosimil. Y Escri.che, en el 11rtícu!o Cotejo de letras, sienta 
lambien, que ni aun disposicion uniforme de muchos esp.erto~ sobre la 
!emejanza ó desemejanza de la·s letras hace jamás prueba sufimente para 
fallar, fundáodose en las raz1Jnes espuestas, y en los innumerables casos 
rte funel!tas equivocaciones que se citan en que hao incurrido los es" 
partos. 

Cuando se trata de la Calsificacion de un instrumento, que se comete 
euando un escribano otorga una escritura pública, poniendo en ella cosa 
diversa 6 contraria de la que Jas partes dijeron, quisieron ó trataron, es 
preciso para justificar 111 cuerpo de este hecho, dice el Sr, Tapia en el ca
pitulo iO, tít. 3.0 del Tratado sobre el juicio cr!~inal, núm. 82, que tod~s 
los testigos instrumentales y demás que intervm1eron en la escritura dr · 
gen con juram1>nto, ó que ellos no asistiere.o é su otorg~miento ni fueron 
tales testigos, 6 que lo contenido en ella no es lo que d1Jeron los contra• 
tantes, espresando entonces lo que trata~on y dijeron. Indi~e.etamenle 
puede tambien justificarse la falsedad del rnstrumento por tes.t1gos, como 
si se acreditase que en el dia que sue.na hecho, v.g. en Madrtrl, estaba el 
otorga o te, ó el escribano, ó algun testigo, en otro pueblo distante• .par~ esta 
prueba se requieren cuatro testigos por la ley t t 7, lit. 18, Part. 3. S1 otro 
cualquiera que no sea e.scribano, suplantando la firma de éste y de los 
testigos hiciera un instrumento falso, se namioará á dicho escribano para 
que declare si se otorgó ante él, si son suyos el signo y la firma, de su 
puño y letra, si por tal la reconoce, como tambien á. los testig?s, á fin de 
que depongan si se hallaron presentes á su otorgamiento, y s1 son suyas 
las J~rmas que hubiere. Además de esto se nombrarán p.eritos par~ que 
cotejen el signo y tirma del escribano y testigos con otras de l?s mismos, 
Y declaren si coovieoea ó son iguales unas- y otras. O~ra_~spec1e d~ fals~
dad se comete rompiendo, cancelando, quitando, auad1endo ó mterl1-
neando alguna cosa en un iostrumento en parte sustancial, en cuyo caso 
se hace la prueba por exámen ó reconocimienLo de perito~. 

Se_f!;un la ley t 15, tit. i8, Part. a:, cuando el escribano anlorizanle 
sostiene la verdad del otorgamiento y los testigos instrumentales contra
dicen su aserto, M.gando haberlo sido del acto á que la citada.escritura se 
refiere, si el escribano es de buena fama y el documento conviene con sus 
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notas, debe ~er dicho funcionario creido y no los testigos; y puesto que el 
instrumento es válido con las condioione's indicadas, aunque los testigos 
instrumentales contradigan el aserto del escribano, con mayoría de razon 
debe serlo cuanrlo declaren acordes con él. Sen t. del Tribunal Supremo 
de 8 de noviembre de l860. Mas, si el escribano público, por quien~ 
ce autorizado el instrumento manrne.sta bajo juramento, que no ha sido 
otorgado por él, no puede tener valor, ámenos que la parte justifique lo 
contrario. Si dieho escribano dijese ser verdad su otorgamiento, y los tes• 
tigos presenciales lo niegan, en tal ca:so, siendo el escribano de buena 
fama y estando la redaccion ó registro ó protocolo conforme con la escri
tura presentad~. debe valer ésta, y ser creído el escribano y no los testi• 
gos. Pero si dicho funcionario no goza de buen concepto, y éstos fueren 
hombres honrados, siendo además reciente la fecha en que aparece olor• 
gado el documento, entonces, estando conformes todos los testigos en la 
exaetitnd de los hechos, deben ser creídos y no el escribano: ley 117, ti• 
tulo l8, Part. 3.' 

Si el litigante niega que el instrumento e.stá autorizado por el escriba• 
no que aparece haberlo firmado, porque el signo, firma y letra no son se• 
mejantes á los suyos, y aquel contesta que lo autorizó, dflbe el documento 
ser creído, pero si lo niega, no hace fé en juicio. Si se alega que en efecto 
se otorgó, pero fué con error y falsedad, es sin embargo digno de fé el ins• 
trumento, y si ha muerto el escribano, ó está ausente á mue.ha distancia, 
se deben nombm peritos 6 inteligentes en letras que cotejen las del do• 
cumento y su firma y signo con otros indubitados (V. las le¡es t y l U, 
título t8, Part. 3.') 

Eo el procedimiento cootencioso-administrativo 1 segun el reglamento 
citado de 30 de diciembre de 1846 despues de practicadas las diligencias 
espueslas en las adiciones anteriores para la comprobacion y cotejo de Jos 
instrumenlos redargüidos de Falsos, se procede á celebrar la audieocia. En 
el dia designado para ésta, la seccioo por sí misma hac& la compl'obacion 
por medio del cotejo, despues de haber ·oido las observaciones d& las partes. 
Sio embargo, el Consejo puede, siempre que lo estime convenienle, con• 
suitar el dictámen de peritos, los cuales son nombrados de oficio en nú• 
mero de tres, 6 de uno sí se tratase de objeto de poco valor, y examinados 
verbalmente en la forma prescrita para los testigos: la prueba testifical se 
hace tambien en la forma ordinaria: arts. 199 al 202. 

Si de las diligencias de eomprobacion resulta falsedad, y asimismo, in
dicios acerca de los autores ó cómplices de ella, y éstos vivieren y fuera 
íodispensatJe la decision prévia del espediente criminal para fallar el pro
ceso civil, se suspende el curso de éste, y en todo caso se pasa al juez 
competente el tanto de culpa que resulte de las declaraciones sobre false
dad: arts. 203 y 204.-(A. del T.) 

, 
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§. n.-Resullado del procedimiento. 
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648. El procedimiento de falsedad puede adquirir tal grave
dad, que haya lugar á perseguir criminalmente al demandado, y 
que en snconsecuencia, la juri5diccion civil se encuentre provisio
nalmente privada de este conocimiento. Si, por el contrario, no 
penetra el procedimiento en las huellas de un crímen, se vuelve á 
la audiencia y corta la cuestion una sentencia definitiva. Sin em
bargo, puede intervenir una transaccinn que prevenga esta senten
cia. Vamos á esponer sucesivamente cada una de estas hipótesis. 

649. Cuando resultan del procedimiento indicios de falsedad ó de 
falsificacion (ibid., art. 239), si los autores 6 cómplices viven aun, 
se aplica el principio general que quiere que lo criminal tenga á lo 
civil en suspenso. Se sobresee, pues, en la resolucion sobre lo civil 
mientras no se termina el procedimiento criminal. El presidente 
del tribunal 6 el procurador imperial (C. de proced., art. 462) es
pide contra el acusado un mandato de comparecencia para ante el 
juez de instruocion competente. Ya verémos mas adelante, al tratar 
de la cosa juzgada, la inlluencia que puede ejercer el resultado de 1 
procedimiento criminal sobre la decision del tribunal civil. 

650. El articulo 239 del Código de procedimiento, parece su
poner que subsiste la accion civil, aun cuando se haya estinguido 
por la prescripcion la acciDn criminal. Pero si se ha prescrito la 
accion pública, parece que tambien debe haberse estinguido la ac• 
cion civil, segun la letra del art. 631 del Código de instruccion (1), 

( t) El articulo 239 del Código de procedimiento remite al Código pe
nal, porque ento,ncesel mismo Código, el de 3 de Brnmnrio del año lV, 
reglaba~ un tiempo mismo la penalidad l el procedunienlo. 
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que atribuye á las dos acciones igual duracion de diez años. Puede 
contestarse á esto sencillamente, que puede haberse conservado 
muy bien la accion civil por medio de persecuciones hechas durante 
este lapso de diez años, mientras que se haya prescrito la accion 
pública. Pero debe seguirse mas adelante y reconocer que, aunque 
se hubiera guardado silencio dllrante diez años por la parte civil, 
así como por la parte pública (2J debe admitirse siempre la inscrip
cion de falsedad. No se trata ya e!l efecto de una accion civil pro
piamente dicha, de una demanda en iademnizacion de daños y per
juicios, sllsceptible de estiaguirse al cabo de cierto lapso de tiem
po, sino de una prahibicioa contra un acto viciado coa la mas radi
cal de todas las nulidades. Porque ¡qué nulidad mas grave se pue
de in,ocar, que la que consiste en demostrar que el acto me es 
completamente estraño, tan estraño como si se hubiera revestido 
con la firma de un tercero? ¡Puede el tiempo tener poder para 
trasformar la falsedad en verdad? ¡Bastará á un falsario preparar 
con diez años de anticipacion un íraude y trasmitir en seguida el 
acto á un tercero de buena íé, para que la f~lsedad se convierta en 
una verdad judicial? Pase, que no me sea posible perseguir por in
demnizacioa de daños y perjuicios al autor de la falsedad; pero la 
racultad de rechazar el ataque que se me ha dirigido por medio de 
un escrito de esta naturaleza, es un derecho de defensa natural, 
que debe durar tanto tiempo como subsiste de hecho la facultad de 
atacarme con estas desleales armas. El tribunal de casacion ha au
torizado esta doctrina tan conforme á la utilidad social, como á las 
reglas de una sana lógica, por una sentencia de 25 de marzo 
de 18ll9. 

651. Es cuestioa debatida con frecuencia en airo tiempo, si la 
falsedad pericial debe destruir en su totalidad la fé del acta. La 
opioion mas fondada sohre este punto consiste en distinguir, como 
se hacia en Roma, si las partes del acta que no están viciadas de 
falsedad pueden subsistir ó no independientemente de las que son 

(2) Perc,, se dirá, la aCCl{lD pública misma no está prescrita puesto que 
el uso de una pieza falsa cooslituye un ver<lade!'o delito sucesivo, y que 
en su consecuencia, no corre la prescripcioo sino contando desde que se 
hace uso de esta pieza ea el procedim1eoto. Esto es cierto cuando un liti
ga o te de mala íé hace u:-o sabiéndolo de una pieza de esta clase; pero SP. 
puede muy b:ea creer verJadera una pieza falsa; entonces no hay crimen 
oi delito de parte del litigante, y el autor de la falsedad puede por su par• 
te ponerse á cubierto por medio de la prescripcion. 
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ralsas. ,Si e~ íalsis instrumentis;» dice el emperador Leon (l. 41, 
Código de tra,uact.), , transactiones ~el pa_ctiones ini_tre. ruerint, 
,quamvis jusjurandum de bis interpos1tum s1t, eltam c1v1hter falso 
,re,elato eas retractari prrecipimus; ita demum ut, s1 de plu
»ribus ca~sis vel capitulis eredem pactioóes vel traosactiooes initai 
,fueriot, illa tantummodo cansa ve! pars retractelnr, qure esl falso 
,instrumento, composita convicta fuerit, aliis capitulis tirmis ma
,oentibus; nisi forte etiam de eo, quod fal,um diciltlr, controvertía 
,orla decisa sopialur., Si el acta parcialmente falsa es aun_ suscepl1h!e 
de valide,; parcial, con mas razon debe rechazarse la ¡ur1sprud~oc1a 
arbitraria de ciertos parlamentos, que hacían perder el pleito al 
falsario, aun cuando fuera buena s11 causa, independientemente de 
Ja pieza falsa. Tales decisiones recuerdan ,ohradam_ente 1~ del m~
oo ante quien litigaban el lobo y la zorra (La Fontame, hb. 11, fa
bula III): 

El bueo juez se figuraba, 
Que fuera 11. tuerto ó derecho, 
No faltaría 11. las leyes, 
Si condenaba al perverso. 

652. Si se reconoce ser falsa la pieza, el tribunal debe tomar 
medidas (C. de proc., arl. 211), ya para impedir que se pueda 
hacer nunca uso de ella, ya para restablecer la verdad si ha lugar 
á ello. Para obtener el primero de estos resultados, manda _ la su
presionó laceraci~n, si está aislada ó separada; la r.ancelacwn, s, 
ha habido falsiücaeion parcial de un titulo ó de un registro que no 
se puede destruir totalmente; y por últim~, la reforma, act_o de 
destruccioo moral (1), que se pronuncia, s1 el escrito no esta en 
poder del tribunal, ó si no permite la ley su caocelacioo, co~o 
cuando se trata de una acta del estado civil, salvo hacer menc1on 
de la sentencia al márgeo del aeta suprimida (C. Napoleoo, articu
lo 101). En cuanto al restablecimiento de l_a verdad, se re~tablec_en 
las piezas cuando ha lugar, sea á reproducir por entero d1spos1c10 -
oes borradas, sea por lo menos, á refundir ó retocar el acta para po
nerla en el estado en que se hallaba primitivamente, si se trata de 

( t) Tal es el sentido que se di 11. la palabra reformalion por Serpilloo, 
eo su comentario á la Ordenanza de 1737, y no es probabl~ q~e las mismas 
espresiones tengan otro sentido en el Código de proced1m1eoto (V. M. 
Colmet de d'Aoge, Leccione, ,obre et Código de procea,mtento, §. 460.). 

ll ,, 
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una falsificaéion . material, y en el estado en que 'debia hallarse 
segun la .intencion de Jas partes, si se trata de una falsedad inte
lectual. 

653. Todas estas operaciones se hacen por diligeDcia del es
cribano. Pero todas, salvo la reforma, que no produce efecto ma
terial, son propias para causar uo perjuicio irreparable á la parte 
condenada. Pues bien, la condena puede no ser en última instan.• 
cia; puede ser por Jo menos susceptible de recursos estraordi . 
narios. 

Por eso ha querido la ley que se suspendiera la ejecucion del 
punto capital de la sentencia que versa sobre el estado material de 
la pieza, mientras el condenado esta. en el plazo concedido para 
recurrir en apelacion, reposicion ó casacion (arl. ~41 cil.). No se 
habla del término para formar oposioion, porque es general mente 
suspensivo en toda materia. En cuanto á los recursos estraordina
rios, cuyo uso es muy poco frecuente, la terce\a oposicion y el 
desconocimiento ó denegación, el l~gislador no parece ocuparse de 
ellos. 

En sentido inverso, si se declara verdadera la pieza, no hay en 
esto, sin duda, ninguna operacioo material q.ue efectuar, pero seria 
peligroso restituir, bien sea el escrito argüido de falso. bien las 
piezas para el cotejo, mientras puea.e atacarse la sentencia por una 
de las vías indicadas. Se debe, pues, en principio, diferir esta resti
tucion. Pero la apli·cacion de esta última regla puede cesará peti• 
cion de los depositari.os, ó de toda parte interesada. en el reintegro 
de las piezas, con tal que se garantice suficientemente al tribuna 
de que serán prqsentadas .á la primera reclamacion (ibid., art. 242 
y 243). 

Además, el ministerio público, que asiste a la sentencia definili• 
va, como a todas las demás fases del procedimiento, puede siem, 
pre, haciendo reservas sobre la accion criminal, oponerse, bien sea 
á la destruccion, bien al recobro de los documentos útiles ó nece
sarios para el ejercicio de la accion pública, la cual permanece per . 
·rectamente independiente, cualquiera que sea el é&ito del proceso 
civil. 

654. Cuando sucumbe el demandante, incurre de derecho, aun 
cuando la sentencia hubiera guardado silencio sobre este punto, en 
una multa de trescientos francos, independientemente de los daños 
y perjuicios que pueden declarársele por el tribunal al demandado. 
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El desistimiento voluntario no impediría que el inscribente ó re· 
darguyente de falsedad sufriera esta multa; lo mismo sucedería, 
con mas razon, si se hubiera declarado caducada su demanda, 
por falta de observancia de las formalidades legales (t). Pero es 
preciso .que se haya admitido la inscripcion; de lo contrario, hu• 
hiera abortado en su gérmen el procedim,iento. Basta á lo mas que 
se baya desechado la pieza, sin haberse declarado positivame11te 
falsa,' ó por lo menos, que se haya consignado una falsedad parcial, 
para que no se incurra en la multa (ibid., arts. 246 y 248). 

655. Finalmente, el proceso puede terminarse como la mayor 
parte de las contestaciones civiles, por medio de una transaccion. 
Nadie duda que el acuerdo de las partes queda sin efecto en lo 
que toca al ejercicio de la accion pública (C. de instruc., art. 4). 
Pero el erecto de la transa.ccion entre las partes mismas parece su
bordinado aquí á una condicion enteramente particular. •No portril 
,ejecutarse transacciou alguna, dice el art. 249 del Código de pro• 
,cedimiento, sino ha sido homologada en juicio, despues de haberse 
,comunicado al ministerio público, el cual podrá hacer, con este 
,motivo, las requisiciones que juzgue convenientes.• . . 

En el primer estado de nuestra jurisprudencia francesa, a dife
rencia del derecho romano, que permitía transigir, aun sobre la 
acnsacion de falsedad (Diocl., l. 18, Cód. 1le transact.), toda tran
saccion sobre la falsedad estaba prohibida. Jamás se permitió entre 
nosotros transigir en materia criminal, y ya hemos visto_ q~e la pe:· 
secucion, aun civil, de la falsedad, tenia un caráctc,r crimmal. Ba¡o 
la Ordenanza de {737 se permitió la transaccion; pero aunque el 
artículo 52 del título II de esta Ordenanza solo hablase de ejecu
cion, creíase generalmente que la validez de_ la transaccion en el 
fondo se hallaba subordinada á la horno logac,on del tribunal. Esto 
consistía en que la parte civil entonces podía obrar como parte prin
cipal en lo criminal, y que en su consecuencia, los derechos á que 
renunciaba no eran puramente privados, bajo el imperio_ de una l.e
g~lacion que no babia aun discernido claramente la acc1on pública 

(t) El articulo H7 ,lel Código de procedimi.ento supone, que puede ha
berse sobreseído en el proces1. Este es 1:1n vesu~io del antiguo d~recbo, en 
que el sobreseimiento de que hemos teo1<lo ocasmn de hablar (•~m: 56) se 
repra-1\Jcia en materia de falsedar:I, á causa del carácter semt-crunt?al ~el 
procedimiento. En el dia el sobresei'miento no seria mas que una arb1trar1e
dad, tanto en Jo crimina I como en lo civil. 
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de la accion civil (núm. 608). Pero en el dia, en que no existe la mis
ma confusion, la accion para la reparacion del crimen, que solo per
tenece al ministerio público, permaneciendo íntegra, no s.e percibe 
por qué babia de estar autorizado el tribunal para rehusar en el fon
do su homologacion á una transaccion que hubiera intervenido entre 
parles capaces sobre intereses puramente privados. Lo que el tri
bunal puede conceder ó rehusar, es la ejecucion de la transaccioo, 
en cuanto pudiera comprometer la accion pública, es decir, en 
cuanto se refiriera á la desaparicioo ó á la deslruccion de piezas, 
cuya conservacion en la escribanía puede requerir el ministerio pú
blico. La esposicion de lo; motivos está enteramente en sentido de 
esta opinion. ,Las partes no son libres, dice Treilhard, para hacer 
•desaparecer por medio de convenciones privadas y secretas, las 
»huellas de un crimen y sustraer á los culpables á las penas en 
»que han incurrido., 

Tambieo puede resultar por nue~tro derecho que, segun iod!ca M. Boo
nier en el núm. 618, primero de este§., haya togaral redargfüruo do.cu
mento de falso civilmente á entablar la accion crimina!. Por esto previene 
el art. 29i de la ley de Enjuiciamiento civil, que en el caso de· q11e soste
niendo una de las partes la falsedad de un document~ 9ae pueda ser ~e 
influencia notoria en el pleito, entablare la accion crimtnal en descubri
miento del delito y de su aulor, sesu3penderá el pleito en el estado en que 
se halle, hasta (Jnerecaiga ejecutoria en la causa criminal. Una disro~i
ciim aoálo~a, se prescribe respeto del procedimiento conte~cioso admrn1s
l.rativo, eo los arls. 203 y 204 del reglameolo de 30 de diciembre de 1846, 
que hemos espuesto en la adieion inserta á contiouacion del núm. 647. 

Acerca del tiempo eo que se puede alegar y probar la falsedad de que 
trata M. Boonier en el núm. 650, segun las leyes 116, tít. 18 y I y 2, tí
tulo 26, Part. 3!, la parte que quiera redargüir de falso un ínstrurneuto, 
no habiendo propuesto la falsedad durante el pleito, podré.filegarla despues 
y pedir la re,·ocacion de la sentencia da.da en virtud del instrumento falso, 
Sea por vía de restítucion ante el juez de primera instancia, sea por vía de 
agra vio ante el juez superior, dentro de los 20 años coa ta dos desde el pro· 
nunciamiento de la sentencia, aunque no se hubiese alzado de ella ea su 
tiempo. 

Es tambieo aplicable á nuestro derecho la doctrina que espone M. Brn• 
oier en e) número 65t, sobre que h1 falsedad parcial no destruye en 
~u totalidad la fé del instrumenlo. Asimismo I aunque el instrumento 
público sea nulo, ó se invalide por defecto de solemnidad ó de forma, no 
por eso se entiende que siempre caduca y pierde su fuerza la disposicion 
ú obligacion en él contenida, la cual habrá de ejecutarse á pesar de todo, 
si es que existe por si misma, y se proe~a por los demás medios lega/e¡¡ 
qne las leyes han establecido: en la prueba de testigos iostrumeotales se 
incluye al e.!!cribano, mas no cuando se hace la prueba por otro instru
mento, porque no ha de cons,iderársele como escribano y testigo á un 
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mismCJ tiempo. Esta doctrina se infiere de las leyes 32, tit. 26; de la H7, 
título t8, Part. 3, y de la7, lit. 23, lib. to, Nov. Recopilacion, 

Respecto de l.is providencias que deben dictarse para impeiiir que s~ 
pueda hacer uso del documento íalso, ó para declararlo válido, son análo
gas á las espuestas por M. Boooler en el núm. 652, debiendo tenerse pre
sentes para dictarlas, nuestras disposiciones le~ales espuestas en la adicioo 
inserta á continuacion del núm. 641.-(A. del T.) 

DIVISION SEGUNDA. 

FALSEDAD INCIDENTAL CRIMINAL. 

SUMARIO. 

656. Disliocion, en lo criminal, de la falsedad principal y de la false-
dad incidental. 

657, Curso ordinario de la falsedad incidental en lo criminal. 
658. Rignr particular á las materias especiales. 
659. Cuándo debe aplicarse el derecho comun, 
660. Cnrso del incidente en materia especial. 
66t, Disposicioo del art. 181 del Código forestal. 

656. Ante las jurisdicciones criminales jamás puede presentar
se la inscripcion ó redargucion de falsedad, segun ya hemos visto, 
sino incidentalmente. El procedimiento de la falsedad principal cri
minal, ó falsedad principal propiamente dicha, propende á hacer 
aplicar la ley penal, y no tan solo á destruir la fé de una acta, como 
la ínscripcion ó redargucion de falsedad (1). 

657. La marcha, trazada para atacar incidentalmente una pieza 
falsa en lo criminal, difiere poco de la que se sigue ante las juris
dicciones civiles. La parte que ataca la pieza como falsa, debe pré
v1amente requerirá la adversaria para que declare, si trata ó no de 
servirse de ella (C. de instr., art. 458). No estando aquí represen
lados los litigantes por procuradores, debe hacerse el requerimien
to por cilacioo, y en su consecuencia, no hay duda que el plazo de 
ocho diM debe aumentarse por razon de las distancias. Por lo de-

,(t) Podría convertirse la falsedad principal en falsedad incidental crí
mmal, si habiendo pedido el acusado al ConsPjo de Estado la autorizaeioc 
paro. perseguir~ u~ fuociooario público por ~alsedad, se le hubiera rehu
sad? ~s.ta autor1zac1on, El acusado,. cooservaria el derecho inherente á su 
pos1c10n de entablar el proceso, pero solo relativamente á la pieza. 
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